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CONSIDERANDO:

K
¥

Que, la Constitucin de la Reptiblica del Ecuador en el articulo 227 establece que la administracién
publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquia, desconcentracién, descentralizacién, coordinacién, partacnpamon planificacién,
tranSparencxa y evaluacion;

Que, la Constitucidn de la Replblica establece en el articulo 147, numerales 3, 5 ,6, que son
atribuciones y deberes del Presidente de la Republica el definir y dirigir las politicas publicas de la
Funcién Ejecutiva, dirigir la administracién publica en forma desconcentrada y expedir los decretos
necesarios para su integracién, organizacién, regulacién y control, asi como crear, modificar, suprimir
los ministérios, entidades e instancias de coordinacién;

Que, la Constitucién de la Republica en el articulo 226 establece que las instituciones del Estado, sus
organismos y dependencias, las servidoras o servidores publicos y las personas que actden en virtud
de una potestad estatal tendrén el deber de coordinar las acciones para el cumplimiento de sus fines
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitucién;

Que, la Ley Orgdnica del Servicio Publico sefiala en el articulo 51 letra a) que compete al Ministerio de
Relaciones Laborales ejercer la rectoria en materia de remuneraciones del sector ptblico, y expedir
las normas téchicas correspondientes en materia de recursos humanos;

Que, la Ley Orgénica del Servicio Publico establece en el pendltimo inciso del articulo 51 que
corresponde a la Secretaria Nacional de la Administracién Plblica establecer las politicas,
metodologia de gestién institucional y herramientas necesarias para el mejoramiento de la eficiencia
en la administracion plblica Central, Institucional y Dependiente y coordinar Ias acciones necesarias
‘con el Ministerio de Relaciones Laborales;

Que, la Ley de Modernizacion del Estado preceptia en los articulos 17 y 40 que es de competencia
exclusiva del Ejecutivo la regulacién de la estructura, funcionamiento y procedimientos de todas sus
dependencias y érganos administrativos, expidiendo para el efecto los actos normativos pertinentes;

Que, el Cadigo Organico de Planificacién y Finanzas Pdblicas sefiala en el articulo 71 que la rectorfa
del Sistema Nacional de Finanzas Publicas corresponde al Presidente de la Republica, quien la
ejercerd a través del Ministerio a cargo de las finanzas ptiblicas;
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delegaciones constantes en leyes, reglamentos y demds instrumentos normativos que de
conformidad con la Ley de Modernizacién del Estado eran ejercidas antes por el Consejo Nacional de
Modernizacién, CONAM, y la Secretarfa Nacional de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, SODEM,
seran ejercidas por la Secretaria Nacional de Planificacién y Desarrollo, SENPLADES;

Que, Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la Funcién Ejecutiva en los artfculos 13 y 14,
establece que la Secretarfa Nacional de la Administracién Publica es una dependencia de la
Presidencia de la Republica orientada a facilitar la adopcién de decisiones del Presidente de la
Republica y a coordinar, por instrucciones directas del Jefe de Estado, las actividades de la Funcién
Ejecutiva; y, que compete al Secretario Nacional de la Administracién Publica asesorar y asistir al
Presidente de la Reptblica en la adopcién y ejecucién de las politicas generales del Estado;

Que, El Estatuto de Régimen Juridico y Administrativo de la Funcién Ejecutiva, en el articulo 15, letra
a), determina que es de competencia del Secretario Nacional de la Administrécic’;n Publica, coordinar
y realizar las gestiones que la Presidencia de la Republica requiera con los Ministros de Estado y
demas funcionarios del sector piblico;

Que, El Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la Funcién Ejecutiva en el articulo 10.1 letra
c), determina que la Funcién Ejecutiva puede contar de manera general, dentro de su estructura con
comités definidos como cuerpos colegiados interinstitucionales, cuyas funciones son de coordinacion
estatal y gubernamental sobre temas especificos;

Que, es necesario contar con un cuerpo colegiado que involucre a las instituciones rectoras en las
principales materias de gestién publica con el fin de obtener un solo direccionamiento estratégico en
la implementacién de un modelo de reestructuracién de la gestién publica institucional, que tendra
como funcion esencial la mejora continua de la eficiencia, eficacia y calidad de la gestidn piiblica con
un enfoque centrado en el ciudadano.

En ejercicio de las atribuciones previstas en el articulo 147 numeral 5 de la Constitucidén de la
Reptblica del Ecuador y los articulos 17 y 40 de la Ley de Modernizacidn del Estado:

DECRETA

Art. 1.- Créase el Comité de Gestién Pulblica Interinstitucional, con el fin de coordinar la
implementacion del modelo de&} reestructuracién de la gestién publica institucional en la Funcién
Ejecutiva y mantener un sololdireccionamiento estratégico interinstitucional, garantizando una
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gestion publica sustentada en los principios de la administracidn publica establecidos en la
Constitucién y enfocada en el cambio de-cultura institucional y la satisfaccién del ciudadano.

Art. 2.- Las competencias del Comité de Gestién Piblica Interinstitucional serén las de coordinar,
articular, dirigir, emitir politicas y lineamientos estratégicos respecto a la implementacién del modelo
de reestructuracidn de la gestién publica institucional.

Art. 3.- El Comité de Gestidn Publica Interinstitucional estard conformado por:

a) El Secretario o Secretaria Nacional de la Administracién Publica, quien lo presndlra,
b) El Secretario o Secretaria Nacional de Planificacién y Desarrollo; v,
¢) ElMinistro o Ministra de Relaciones Laborales.

El Secretario sera designadd por la Presidenta o Presidente del Comité, quién tendrd voz pero no
voto.

Los miembros del Comité participaran directamente en las sesiones convocadas por la Presidenta o el
Presidente del mismo. Por excepcidn podran delegar su participacién en las reuniones del Comité,
previa comunicacién escrita dirigida a la Presidenta o Presidente del Comité. Llas decisiones
adoptadas por el delegado o delegada tendran el mismo efecto que si las hubiere tomado el titular.

Para el cumplimiento de sus atribuciones el Comité podra solicitar a las entidades publicas que
correspondan, la informacion y asesorfa técnica necesaria.

Art, 4.- Son atribuciones del Comité de Gestién Publica Interinstitucional:

1) Establecer lineamientos estratégicos y expedir la normativa necesaria para el desarrollo,
lmplementacwn ejecucion y mejora continua del modelo de reestructuracién de la gestién

2) Articular politiqgs, planes, programas y proyectos previstos en el modelo de reestructuracién
lica institucional;
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3) Coordinar con las distintas entidades la elaboracién y ejecucién del modelo de
reestructuracién de la gestién ptiblica institucional, para facilitar su desarrollo,
implementacién y ejecucidn, dentro del dmbito de su competencia;

4) Definir y concertar las metas estratégicas para el cumplimiento del modelo de
reestructuracion de la gestién publica institucional;

5) Solicitar informes referentes a los avances y resultados de la implementacién y ejecucién del
modelo de reestructuracién de la gestién piiblica institucional, para la toma de decisiones
respectivas; y,

6) Las demds que le asigne el Presidente de la Reptiblica.

Art. 5.- El Comité expedird, de ser necesario, la normativa interna para su funcionamiento y
cumplimiento de sus funciones y contard con un equipo técnico conformado por representantes de
las entidades que lo integran con el fin de viabilizar el desarrollo, ejecucién e implementacién del
modelo de reestructuracion de la gestién publica institucional y las decisiones del Comité.

Adicionalmente, se conformard un equipo interno en cada una de las instituciones en las cuales se
implemente el modelo, el mismo que actuard como contraparte del equipo técnico, cuyos miembros
seran designados por la maxima autoridad de las entidades, para lo cual se brindard a aquellos las
facilidades necesarias para cumplir con su trabajo.

Los miembros del equipo técnico y los miembros del equipo interno de cada institucién actuardn en
los mismos de manera permanente.

DISPOSICIONES GENERALES

Disposicién Primera.- Los miembros del Comité de Gestién Publica Interinstitucional informaran
i oy 7 & Ui S . s II lo . |.| . I

que se encuentren ejecutando con el fin de lograr un sélo direccionamiento estratégico.

Disposicién Segpinda.- El Comité de Gestién Publica Interinstitucional determinara los lineamientos
generales medidnte los cuales se implementara el modelo de reestructuracidn de la gestién ptblica
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institucional a través de normas técnicas, las cuales serén de cumplimiento obligatorio en todas las
entidades de la Funcién Ejecutiva. '

Ninguna entidad de la Funcién Ejecutiva podré iniciar un proceso de reestructuracién paraielo al
modelo propuesto por el comité, y cualquier contratacién que se realice o pretenda realizar al
respecto debera ser comunicada y aprobada previamente por el Comité.

Disposicion Tercera.- El Comité de Gestién Publica Interinstitucional presentard los resultados del
desarrollo, ejecucion e implementacién del modelo de reestructuracién al Presidente de la Reptblica
y al Consejo Nacional de la Administracién Publica cuando lo requieran.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto Ejecutivo entrard en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su
publicacién en el Registro Oficial.

Dado, en el Palacio Nacional en Quito,a 11 de abril de 2011

Cérréa Delgado
PRESIDENTELCONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA




